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COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el p róxi 

mo mes de Septiembre, esta Comi 
sión, en sesión de 17 del corriente, 
acordó señalar el d ía 14 a las ocho 
de la tarde. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 20 de Agosto de 1946.—El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s — E l Se
cretario, José Peláez, 2760 
p O O 

^oncurso para la provisión de una 
belea de matrícula g libros en la Facul

tad de Veterinaria de León 

B A S E S 
dpV ^ ^eca comprende el importe 
rre lnatricula y los libros que co-
. sponden a cada curso a c a d é m i c o . 
Des t Un m á x i m o de cuatrocientas 
¡J0 etas» que se a b o n a r á al interesa-
re •? a su representante legal contra 
venp ° que Presentará en la Inter-

^cion de Fondos provinciales, 
insto • s aspirantes d i r ig i rán sus 
Excm01^ al Sr- Presidente de la 
de DtPutación durante el plazo 
Partird i días háb i les contados a 
del an 1 f í e n t e a la publ icacion 
de la ^nci9 en el BOLETÍN OFICIAL 
los dnn 0vÍDcia- Se a c o m p a ñ a r á n 

a) fv5erntos siguientes: 
acreditl , ión Por la (íue se 
eQ h Pr el.nacirniento del interesado 

rovincia o de sus padres o la 

residencia de éstos en ella durante 
diez años , 

b) Idem de residir el interesado 
o su representante legal actualmente 
en la ciudad de León . 

c) Documento que justifique el 
estado económico del interesado y 
de su representante legal. 

d) Que acredite méri tos especia
les. 

3. a. La Comis ión Gestora aprecia
rá libremente las^ circunstancias de 
los interesados a los efectos de la ad
jud icac ión de esta pensión. 

4. a E l becario queda obligado a 
comunicar a la Excma, Dipu tac ión 
el comienzo de sus estudios y asigna
turas que comprende asi como pro 
porcionar cuantois datos se le pidan 
en orden a sus actividades a c a d é m i 
cas. A l final de cada curso remi t i r á 
certif icación de las calificaciones ob
tenidas que no p o d r á n ser inferiores 
a Notable bajo pena de pé rd ida de 
la bec^i. 

5. a La beca d u r a r á el tiempo se
ñ a l a d o para la t e rminac ión de la 
carrera de Veterinaria. No obstante, 
la Comis ión Gestora p o d r á discre-
cionalmente anular e n beneficio 
concedido por desapl icac ión o defi
ciente conducta del becario. 

León, 23 de Agosto de 1946. — E l 
Presidente, R a m ó n Cañas . 2797 

o 
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Bases para la provisión de una beca 
en la Facultad de Veterinaria de León 

• 1.a Esta beca está dotada con 
2.250 pesetas y tiene por objeto cur
sar los estudios correspondientes a 

| la Facultad de Veterinaria. 
Se proveerá en persona domicil ia-

' da dentro de esta provincia pero fue
ra de la capital. 

2. a Los solicitantes p r e s e n t a r á n , 
con su instancia, la d o c u m e n t a c i ó n 
siguiente: 

a) Certificación de nacimiento 
que ac red i t a rá esté dentro de la p ro
vincia o del padre del solicitante 
con la misma circunstancia o, en 
defeeto de los anteriores, certifica
ción de residencia en la misma du
rante m á s de diez a ñ o s . 

b) Idem acreditativa del domici 
lio dentro de la provincia y fuera de 
la capital. 

c) Idem de buena conducta. 
d) Idem de adhes ión al Glorioso 

Movimiento Nacional. 
e) Documentos justificativos d« 

la s i tuac ión económica de los soli
citantes o sus padres o personas en
cargados de su educac ión , o sea cer
tificación acreditativa de la contr i
buc ión que por todos conceptos par 
guen los padres del interesado y a 
falta de éstos sus hermanos y perso
nas obligadas a darles alimento y 
dec la rac ión jurada avalada por el 
Alcalde, de los padres respecto de si 
ellos o sus hijos ejercen cargos y con 
qué sueldo, si disfrutan pensión y 
en qué cuan t í a o si perciben rentas 
y a c u á n t o ascienden. 

f) T í tu lo o copia autorizada de 
Bachiller o documento equivalente. 

g) Los d e m á s documentos just i f i 
cativos de mér i tos especiales o cir
cunstancias que alegue el peticio
nario. 

3. a El importe de la pens ión se 
satisfará por trimestres anticipados 
con excesión del ú l t imo que será 
vencido. Para cobrar el pr imero ha
b r á de justificar el becario su matr i 
cula y para el ú l t imo d e m o s t r a r á , 
con el correspondiente certificado 
las calificacienes obtenidas que no 



p o d r á n ser inferiores a Notable bajo 
pena de pé rd ida de la beca. 

4.a E l que resalte agraciado con 
esta pens ión queda obligado a comu-
car a la Excma. Dipu tac ión el co
mienzo de sus estudios y asignaturas 

nado Las Cales, de ana hec tá rea y 
dos á reas de cabida. 

Lo que se hace púb l ico , advirt ien
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir de 
la fecha, del BOLETÍN OFICIAL de la 

que comprende asi como proporcio- i Provincia de León, se a d m i t i r á n las 
nar cuantos datos se le pidan en 
orden a sus actividades académicas . 

5. a La beca d u r a r á el tjempo se
ñ a l a d o para la t e rminac ión de la 
carrera de Veterinaria. 

No obstante, la Comisión Gestora 
p o d r á discrecionalmente anular el 
beneficio coocedido por la desapli
cación o deficiente conducta del be
cario. 

6. a La Comisión Gestora aprecia
r á libremente, en conciencia, previo 
examen de los documentos presen
tados e incluso adquiriendo noticias 
extraoficiales si lo considerara opor-
tuno, las circunstancias de mere
cimientos y pobrera del aspirante y 
en vista de ellas ad jud ica rá la beca 
o la dec la ra rá desierta si a su ju ic io 
n i n g ú n aspirante reúne las condi
ciones necesarias, 

7. a La d o c u m e n t a c i ó n se presen
ta rá en la Secretar ía de la Corpora
c ión debidamente reintegrada du
rante el plazo de veinte d ías háb i l e s 
contados á partir del siguiente a la 
pub l i cac ión del anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 17 de Agosto de 1 9 4 6 . - E l 
Presidente, R a m ó n Cañas . 

reclamaciones que contra dicha pe 
t ición se presenten en la Alcaldía de 
Villafranca del Bierzo o en las ofici
nas de esta División Hidráu l ica , sitas 
en la calle Dr. Casal, n.0 2, 3.° de 
6St3. ciudclC? 

Oviedo, 31 de Mayo de 1946,-El 
Ingeniero Jefe, José González Val -
dés, 

1899 N ú m . 451.-40,50 ptas. 

E l repetido D . Manuel Majín pe 
nández Blanco es natural de la R 
bla, hijo de Pedro y Elisa, y cuem' 
en la actualicad 52 a ñ o s de edad 

San A n d r é s del Raba nedo, a i i A 
Agosto de 1946.—El Alcalde, EmiH 
García . 973̂  

Entidades menores 

idminístracifiD municipal 
Ayuntamiento de 

Comilón 
Tramitado por este Ayuntamiento 

a pe t ic ión de José García González, 
el oportuno expediente para iustifi-
car la ausencia de Domiciano Gar
cía González, de m á s de diez años , 
del cuá l resulta a d e m á s que se ig
nora su paradero durante dicho 
tiempo. 

Y a los efectos previstos en el ar 
t ículo 242 del citado Reglamento, se 
publica el presente edicto a fin de 

El Secre-! que cuantas personas tengan cono-

Jan ía vecinal de Nava de los Oteros 
Formado y aprobado por esta 

Junta vecinal el reparto para cubrir 
los ingresos del capitulo 3 o, artícu. 
lo l.d del presupuesto ordinario de¡ 
corriente año , sobre aprovechamien-
to de pastos, queda expuesto al nú'. 
blico en el domici l io del Sr. Presi
dente que suscribe por término de 
quince d ías háb i l e s para oir recla
maciones, transcurrido dicho plazo 
no se a d m i t i r á ninguna de las que 
se produzca en contra del mismo. 

Nava de los Oteros, 17 de Agosto 
de 1946 —El Presidente, GabinoRol-
d á n . 2729 

tario, José Peláez. 2798 cimiento de la existencia y actual 
¡pa r ade ro del referido a u s e n t e , 
se dignen participarlo a esta Alcal-

I d ía con el mayor n ú m e r o de datos 
! posible. 

E l citado Domiciano García Gonzá 
: lez es hijo de Francisco y de Toma 
sa y cuenta 38 a ñ o s de edad. 

Gorul lón, a 12 de Agosto de 
| — E l Alcalde, B, Castañei ras . 

1946 
2730 

DISTRITO ne DE L E Í 
A N U N C I O 

En los días 2 a l ' 7 de Septiembre 
de 1946, se p rocede rá por el personal 
de este Distrito Minero, a realizar las 
operaciones de replanteo de la mina 
«Petra» n ú m e r o 5545 y «Pr imera De
m a s í a a Petra», n ú m . 6675, ambas 
sitas en el Ayuntamiento de Fabero. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados en las 
citadas concesiones y colindantes, 
advirtiendo que las operaciones se
r á n otra vez anunciadas si por cual
quier circunstancia no pudiera dar 
pr incipio en los d ías señalados . 

L e ó n , 2 4 de Agosto de 1 9 4 6 . - E I , 
Ingeniero Jefe accidental, Luis Her- ] F e r n á n d e z B,ancF0; 
nandez- 2m3 Y a los efectos dispuestos en el 

vigente Reglamento de Reclutamien 
! to, se publica el presente, para que 
i cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del alu 

. dido ausente, se sirvan participarlo 
a esta Alcald ía , con la mayor suma 
de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo 
• emplazo a 1 ausente mencionado 
par^ que comparezca ante m i au 
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero 
ante e l Cónsul e s p a ñ o l , a fines 
relativos al servicio mil i tar de su 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Por este Ayuntamiento y a instan 
cia del mozo Antonio F e r n á n d e z 
Yáñez, n ú m e r o 18 del reemplazo de 
de 1947, se instruye el oportuno ex 
pediente para justificar la ausencia 
en ignorado paradero por m á s de 

Difisión Hidráulica iel Norte de España 
Aguas terrestres inscripción de aprovechamientos 

A N U N C I O 
Don Eulogio Núñez Bardasco, ve

cino de Villafranca del Bierzo, soli
cita la ir iscripción en los Registros 
de aprovechamientos de aguas pú
blicas, de uno que utiliza en el río 
Burbia, en t é rminos de su vecindad, 
con destino al riego de la finca de su 
propiedad, sita en el punto denomi- hijo Antonio F e r n á n d e z Yáñez. 

Admlnlstractán de ttla 
Cédala de emplazamiento 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez Comarcal Sustituto de esta 
Comarca, en providencia de hoy, 
dictada en la demanda de proceso 
de cognición promovida por el Pro
curador D, Manuel Martínez y Mar
tínez, en representac ión de D.a An
tonia de Cabo Navedo, con licencia 
de su esposo D, Pedro Valle Salva
dores, residentes en Buenos Aires 
(Repúbl ica Argentina), contra don 
Modesto, D. Francisco, D.a Ricarda, 
D.a Carolina y D.a Antonia Martí
nez Geijo, vecinos los dos prime
ros de Val de San Lorenzo, y ausen' 
tes los d e m á s en paradero descono- I 
cido, y contra cuantas más personas 
se crean con derecho a la herencia 
de D. Pedro Mart ínez Matanzo (Ca-
rreto), vecino que fué de Val de san 
Lorenzo, sobre pago de mi l tres
cientas pesetas, por la presente se 
emplaza a las expresadas demanoa-
das D.a Ricarda, D a Carolina y dona 
Antonia Mart ínez Geijo, como ne 
rederas del citado D. Pedro Marn 
nez Matanzo, y a cuantas mas 
sonas se concep túen liered5ramino 
dicho finado, para q"? en 
improrrogable de seis días conten ^ 
a la demanda, apercibiéndoles ^ ^ 
de no verificarlo, se les declarar & 
rebeldía y les pa r a r á el perju^ 
que haya lugar en derecho. . y 
4 Santa ColSmba de Somoza, d ^ -
nueva de^Agosto de m i l D°V^0 AD' 
cuarenta y seis*—El Secretar > 
tonio F e r n á n d e z . .-s 

2777 Núm. 453.-58.50 
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